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PR_CNS_art51am

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Consejo sobre la celebración del Acuerdo de 
asociación en materia de pesca entre la Comunidad Europea, por una parte, y el 
Gobierno de Dinamarca y el Gobierno Autónomo de Groenlandia, por otra
(COM(2006)0804 – C6-0506/2006 – 2006/0262(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2006)0804)1,

– Visto el artículo 137, en conexión con el artículo 300, apartado 2, del Tratado CE,

– Visto el artículo 300, apartado 3, párrafo primero, del Tratado CE, conforme al cual ha 
sido consultado por el Consejo (C6-0506/2006),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Pesca y la opinión de la Comisión de Presupuestos
(A6-0000/2007),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 
artículo 250, apartado 2, del Tratado CE;

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Solicita la apertura del procedimiento de concertación previsto en la Declaración común 
de 4 de marzo de 1975, si el Consejo se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

5. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

6. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Protocolo, artículo 1, apartado 2, guión 2

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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En el supuesto de que la Comisión mixta 
fije unas posibilidades de pesca inferiores a 
las indicadas en el capítulo I del anexo, 
Groenlandia compensará a la Comunidad 
en los años siguientes, otorgándole 
posibilidades de pesca equivalentes, o en 
esa misma campaña, otorgándole otras 
posibilidades de pesca.

En el supuesto de que la Comisión mixta 
fije unas posibilidades de pesca inferiores a 
las indicadas en el capítulo I del anexo, 
Groenlandia compensará a la Comunidad 
en los años siguientes, otorgándole 
posibilidades de pesca equivalentes, o en 
esa misma campaña, otorgándole otras 
posibilidades de pesca o deduciendo una 
parte proporcional del pago acordado.

Justificación

Si, de forma imprevista, no pudiera efectuarse una compensación de las posibilidades de 
pesca, parece razonable adaptar el pago.

Enmienda 2
Protocolo, artículo 1, apartado 7 bis (nuevo)

7 bis. Si después de 2010 las cuotas no 
resultaren conformes a la política de 
sostenibilidad de la UE, la Comunidad se 
reservará el derecho de adaptarlas.

Justificación

La política pesquera de la UE ha de ser coherente, tanto dentro como fuera de la UE.

Enmienda 3
Protocolo, artículo 2, apartado 1

1. Para el período indicado en al artículo 1 
del presente Protocolo, la contrapartida 
financiera de la Comunidad contemplada 
en el artículo 7 del Acuerdo ascenderá a 
85 843 464 euros. A ello se añadirá una 
reserva financiera de 9 240 000 euros con 
cargo a la cual se efectuarán pagos según el 
método descrito en el apartado 3 del 
presente artículo por la cantidades de 
bacalao y capelán otorgadas por 
Groenlandia que excedan de las fijadas en 
el capítulo I del anexo.

1. Para el período indicado en al artículo 1 
del presente Protocolo, la contrapartida 
financiera de la Comunidad contemplada 
en el artículo 7 del Acuerdo ascenderá a 
85 843 464 euros. A ello se añadirá una 
reserva financiera de 9 240 000 euros con 
cargo a la cual se efectuarán pagos según el 
método descrito en el apartado 3 del 
presente artículo por la cantidades de 
bacalao y capelán otorgadas por 
Groenlandia que excedan de las fijadas en 
el capítulo I del anexo, teniendo en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo 
1, apartado 2, del presente Protocolo.
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Enmienda 4
Protocolo, artículo 3, apartado 1

1. En caso de que, por circunstancias 
graves, salvo fenómenos naturales, no sea 
posible faenar en la ZEE de Groenlandia, 
la Comunidad Europea podrá suspender el 
pago de la contrapartida financiera prevista 
en el artículo 2, apartado 1, de este 
Protocolo, a ser posible tras celebrar 
consultas con las autoridades de 
Groenlandia, y siempre y cuando la 
Comunidad haya pagado íntegramente los 
importes adeudados en el momento de la 
suspensión.

1. En caso de que, por circunstancias 
graves, no sea posible faenar en la ZEE de
Groenlandia, la Comunidad Europea podrá 
suspender el pago de la contrapartida 
financiera prevista en el artículo 2, 
apartado 1, de este Protocolo, a ser posible 
tras celebrar consultas con las autoridades 
de Groenlandia, y siempre y cuando la 
Comunidad haya pagado íntegramente los 
importes adeudados en el momento de la 
suspensión.

Justificación

Las consecuencias de posibles fenómenos naturales se imputan a la UE de forma demasiado 
unilateral.

Enmienda 5
Protocolo, artículo 4, apartado 2, letra b)

b) los objetivos anuales y plurianuales que 
deben alcanzarse para llegar, a largo plazo, 
a la instauración de una pesca responsable 
y sostenible, habida cuenta de las 
prioridades expresadas por Groenlandia en 
su política pesquera nacional y en otras 
políticas afines o que tengan una incidencia 
en la instauración de una pesca responsable 
y sostenible;

b) los objetivos anuales y plurianuales que 
deben alcanzarse para llegar, a largo plazo, 
a la instauración de una pesca responsable 
y sostenible, habida cuenta de las 
prioridades expresadas por Groenlandia en 
su política pesquera nacional y por la UE 
en su política pesquera común y en otras 
políticas afines o que tengan una incidencia 
en la instauración de una pesca responsable 
y sostenible;

Justificación

Similar a la justificación de la enmienda 2.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Acuerdo de asociación en materia de pesca entre la UE, Dinamarca y Groenlandia 
reviste un carácter especial. Los pagos que se derivan del mismo son, de hecho, más elevados 
que los que cabría esperar de un mero acuerdo de pesca.

Llama la atención la contribución propia relativamente reducida del sector, lo cual ya indica 
que este Acuerdo de pesca se inscribe en un amplio conjunto de iniciativas de cooperación 
entre Groenlandia y la UE. Sorprende, en este sentido, que el Acuerdo apenas mencione los 
esfuerzos comunes en materia de sostenibilidad ni la gestión común de los recursos 
pesqueros. Al fin y al cabo, el calentamiento actual de los mares permite suponer que las 
especies de peces se desplazan más hacia el Norte y que, por ejemplo, la escasez de 
poblaciones de bacalao en el mar del Norte se ve compensada por las poblaciones en los 
mares más septentrionales. Convendría que la Comisión Europea aspirara a un enfoque 
integral más enérgico para la zona del Atlántico Norte.


